
ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/LDC/HL/8

13 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4390)

Original: español/inglésReunión de Alto Nivel sobre Iniciativas Integradas para el
Fomento del Comercio de los Países Menos Adelantados

MESA REDONDA TEMÁTICA: B
FOMENTO DE LA INVERSIÓN EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

56ª Reunión del Comité para el Desarrollo - Comunicado



WT/LDC/HL/8
Página 2

22 de septiembre de 1997

COMUNICADO

1. La 56ª Reunión del Comité para el Desarrollo se celebró en Hong Kong, China, el 22 de
septiembre de 1997, bajo la presidencia del Sr. Driss Jettou, Ministro de Hacienda, Comercio, Industria
y Artesanado de Marruecos.1

2. Asistencia a los países para combatir la corrupción y mejorar la gestión de gobierno: Los
ministros coincidieron en que la corrupción y una gestión de gobierno deficiente atentan contra los
objetivos de estabilidad macroeconómica, actividad del sector privado y desarrollo sostenible, y pueden
erosionar el respaldo internacional a la cooperación para el desarrollo. Recalcaron que la corrupción
es un problema mundial que requiere la acción complementaria de todos los países. Subrayaron que
los gobiernos de los países miembros son los principales responsables de combatir la corrupción y
fortalecer la gestión de gobierno, y aplaudieron la participación más activa del Banco y el Fondo, dentro
de sus respectivos mandatos, en atender las solicitudes de los gobiernos de los países miembros con
miras a fortalecer sus instituciones y lograr mejores resultados en estas esferas, incluida una mayor
transparencia en las actividades del sector público. Los ministros acogieron con satisfacción las
estrategias y orientaciones sobre la materia emitidas recientemente por el Banco y el Fondo. El Comité
recalcó la importancia de aplicar un enfoque coherente y ecuánime, así como la necesidad de considerar
de manera más explícita las cuestiones relativas a la gestión de gobierno y la corrupción en las decisiones
de financiamientoy deotra índole cuandoéstas afectenconsiderablemente los resultados de los proyectos
o el desempeño macroeconómico y de los países. El Comité pidió al Banco y al Fondo que dentro
de un año le presenten un informe sobre la aplicación de sus respectivas estrategias y orientaciones.

3. Los ministros instaron a otros bancos multilaterales de desarrollo (BMD) a que formulen
estrategias y orientaciones similares. Alentaron a los BMD a que establezcan, con carácter urgente,
procedimientos sobre adquisiciones y mecanismos de supervisión del más alto nivel y lo más uniformes
posible, con inclusión de disposiciones para combatir el soborno. Los ministros expresaron que los
prestatarios tienen la responsabilidad fundamental de asegurar que los procesos de adquisiciones se
lleven a cabo en forma justa y eficaz, y recalcaron que es muy importante que los BMD aumenten
su asistencia para ayudar a los prestatarios a fortalecer su capacidad y responsabilidad.

4. Los ministros celebraron los esfuerzos de otros organismos internacionales y regionales orientados
a coordinar las medidas para combatir la corrupción. En especial, el Comité alentó a los gobiernos
a tipificar como delito el soborno internacional en forma coordinada y eficaz.

5. Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI): Los ministros reiteraron su apoyo
al crecimiento continuado del OMGI en respuesta a la creciente demanda de sus servicios. Acogieron
favorablemente el consenso observado en el deseo de resolver la limitación de recursos del OMGI
mediante un conjunto tripartito de medidas, integrado por una donación de 150 millones de
dólares EE.UU. del BIRF, 150 millones de dólares EE.UU. de capital pagado, más 700 millones de
dólares EE.UU. de capital exigible. Los ministros instaron a la administración y al DirectorioEjecutivo
del BIRF a que procedieran con rapidez a otorgar la donación de 150 millones de dólares EE.UU.

1Intervinieron ante la sesión plenaria los Sres. Zhu Rongji, Viceprimer Ministro de China,
James D. Wolfensohn, Presidente del Banco Mundial, Michel Camdessus, Director Gerente del Fondo Monetario
Internacional, y Antonio Casas González, Presidente del Banco Central de Venezuela y Presidente del Grupo
de los Veinticuatro. Asistieron también observadores de muchas otras organizaciones internacionales y regionales.
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Los ministros instaron también a la Junta de Directores del OMGI a que llegara a un acuerdo sobre
la aplicación del resto de las medidas. Asimismo, pidieron encarecidamente a la Junta de Directores
del OMGI que llegara lo antes posible a un entendimiento claro sobre las cuestiones básicas de política.
Estas medidas aliviarían las restricciones financieras inmediatas del OMGI y le permitirían, a mediano
y largo plazo, disponer de una estructura de capital sostenible. Los ministros instaron a la Junta de
Directores del OMGI y a las demás partes pertinentes a finiquitar el aumento del capital para cuando
se celebre la próxima reunión del Comité en abril de 1998.

6. Participación del sector privado en la infraestructura: Los ministros celebraron el Programa
de Acción del Grupo del Banco Mundial orientado a fortalecer su capacidad para incrementar la
participación privada en la infraestructura en el contexto de sus objetivos globales para ayudar a reducir
la pobreza y lograr el desarrollo sostenible. Si bien los ministros reconocieron que los gobiernos
continúan teniendo un papel importante en las inversiones en infraestructura, recalcaron que las
oportunidades para una participación privada más activa en dicho sector son considerables y van en
aumento. Los ministros alentaron al Grupo del Banco a intensificar su función catalizadora mediante
la pronta y eficaz puesta en práctica de las diversas formas de asistencia que contempla el Programa
de Acción en las áreas de financiamiento de proyectos, servicios de asesoría, reducción del riesgo y
conocimientos e información. El Comité destacó la importancia de la coordinación entre las instituciones
del Grupo del Banco sobre la base de los marcos y estrategias convenidos para los países.

7. Aplicación de la Iniciativa para la reducción de la deuda de los países pobres muy endeudados
(PPME): El Comité celebró los nuevos avances logrados en la aplicación de esta Iniciativa, que da
respaldo a los gobiernos que demuestran un firme compromiso con la reforma. Además, el Comité
alentó a los países habilitados a adoptar las medidas de política que sean necesarias para poder obtener
alivio para su deuda. Se han tomado decisiones para proporcionar asistencia de aproximadamente
900 millones de dólares EE.UU. (en valor actualizado) a Bolivia, Burkina Faso y Uganda, lo que se
traducirá en una reducción del servicio de la deuda de unos 1.500 millones de dólares EE.UU.; se
prevé que pronto se adoptarán decisiones con respecto a Côte d'Ivoire, Guyana y Mozambique. Los
ministros subrayaron la importancia de que todos los acreedores puedan obtener suficiente financiamiento
provisional. El Comité expresó su agradecimiento por la permanente colaboración entre los acreedores
para aplicar la Iniciativa, incluidos los acuerdos sobre la manera de abordar la repartición de la carga.
Los ministros agradecieron también las contribuciones bilaterales por valor de aproximadamente
100 millones de dólares EE.UU. ya efectuadas o prometidas al Fondo Fiduciario para los países pobres
muy endeudados (administrado por el Banco Mundial), e instaron a los demás gobiernos a que hagan
contribuciones a dicho Fondo. Asimismo, alentaron a las instituciones financieras internacionales que
aún no han llegado a una decisión definitiva sobre los mecanismos para su participación en la Iniciativa
a que lo hagan tan pronto como sea posible. Los ministros señalaron que se necesitarán recursos
adicionales para ayudar a financiar la participación plena del Banco Africano de Desarrollo en la
Iniciativa. Señalaron también la necesidad de obtener recursos adicionales para financiar la contribución
del mencionado Fondo a la Iniciativa para los PPME en el caso de otros países distintos de los
mencionados anteriormente y, en forma más general, la necesidad de completar el financiamiento
del SRAE.

8. Pacto estratégico: El Comité expresó su satisfacción por los primeros avances hacia el logro
de los ambiciosos objetivos del Pacto orientados a aumentar la eficacia del Banco, según se recogen
en el primer informe semestral de situación preparado por la administración para los Directores
Ejecutivos.

9. Colaboración del Banco y el Fondo para el fortalecimiento de los sectores financieros: Los
ministros señalaron la importancia que reviste para la estabilidad macroeconómica y el crecimiento
la consolidación de los sistemas financieros de los países en desarrollo, como han demostrado los
acontecimientos recientes. Celebraron que en las operaciones del Banco y el Fondo se esté prestando
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más atención a esta esfera. Los ministros consideran que se debe dar gran prioridad a una mayor
cooperación entre ambas instituciones y acogieron con beneplácito el acuerdo concertado recientemente
sobre una mayor colaboración para ayudar a los países miembros a fortalecer sus sistemas financieros.

10. Nota de agradecimiento: Los ministros expresaron su profundo agradecimiento por la cordial
hospitalidad de las autoridades chinas y la Autoridad Monetaria de Hong Kong.

11. Próxima reunión: La próxima reunión del Comité se celebrará el 17 de abril de 1998 en la
ciudad de Wáshington.




